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 PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA, DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e ina  n u es tra  Seño ra  (Q. D. G . )  y su augusta  

Real fam ilia  c o n t in ú a n  s in  n o v e d a d  e n  su in teresante  

salud.

MINISTERIO D E  LA G U E R R A .

RE A L E S DECRETO S.

V eng o  en d isponer  que el ten ien te  general  D. José M an
so vuelva á (1 ese i upe Cutí' la cap itan ía  general cíe Valencia  
que resulto vacante  desde que  fue no m b ra d o  para la de  
Castilla la N u e v a ,  en  la qu e  ha cesado.

D ad o  en  Palac io  á VI de Abril de  1 8 4 7 . = E s l á  r ubr i
cado  de la R e a L m a n o .— El M in is tro  de  la G u e r r a ,  Ma
nuel de Mazarredo.

 H allándose  vacante  la capitanía  genera l  de Castilla, la 
Nueva por renuncia  del ten ien te  general  D. José Manso,  
v e n (yO e n  nom b ra r  para que  la d esem peñe  ai mariscal de  
campo D. F erna n do  F ern a n d ez  de C órdob a ,  ac tua lm en te  
segundo cabo de la m ism a v gobernador  de  esta plaza.

Dado en  P a la c io .á  \°. de  Abril  de  l 8 1 7 .— Está ru b r i 
cado de la R e a b  m a n o .— El Ministro de la G u e r r a ,  Ma- 
jiuei de Mazarredo.

Vengo e n  n o m b ra r  cap itán  general  de Canarias al 
mariscal de cam po D. S e g u n d o  de  U l ib a r r i ,  cuyo  dest ino  
ha resultado vacante  por d im is ió n  del  de igual clase D o n  
Fermín Salcedo. ,

Dado en P alac io  á  1? de  Abril  de  184 7  — Esiá rubri
cado de la Real m a n o .— El Ministro de la G uerra ,  M a
nuel de Mazarredo.

Vengo  en  n o m b ra r  inspector  general  de  caballería al 
teniente general  D. José  de la C oncha en  reem plazo del 
de igual clase D. Juan  de la P ez u e la ,  de  c u y o  celo estoy  
muy satisfecha.

Dado en  P alac io  á 1? de  Abril  de  1 8 1 7 .— Esta rubr i
cado de la Real  m a n o .—  El M inistro de la G u e r r a ,  Ma
nuel de Mazarredo.

Vengo  e n  n o m b ra r  d irector  genera l  del cuerpo  de es
tado m ayor  del ejército al ten ien te  general  D. F ran cisco  
de Paula F ig u er a s ,  en  re levo  del de igual clase D. José  
Cortines E sp in o sa , de  cu y o  celo  y lealtad estoy m u y  sa
tisfecha.

Dado en P a lac io  á 1? de  Abril  de 1 8 4 7 .— Está rubr i
cado de la Real m a n o .—  El M inistro de  la G u e rr a ,  Ma
nuel de Mazarredo.

En la vacante  qu e  resulta por con secu en c ia  de haber  
nom brado d irector  general  del cuerpo  de estado m ayor  
del ejército al ten ien te  general  D. Francisco  de Paula  F i 
gueras,  vengo  en nom b ra r  m in is tro  del tr ibunal su p re 
mo de Guerra y Marina al de igual  clase D. José Corti
nes Espinosa.

Dado en P alac io  á 1? de Abril  de 1 8 4 7 .— Está rubri
cado de la Real m a n o . = E l  M inistro de  la G u e rr a ,  Ma
nuel de Mazarredo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D E L  REINO.

Dirección de administración.

Excmo. S r . : La R eina  (Q. D. G.) se ha servido acordar  
(iue por el m i n isterio del d ig n o  cargo de V. E. se c o m u 
niquen al Consejo R ea l  las reso luciones de todos los n e g o 
cios en que este e n t ie n d a ,  ya sea por in fo rm e  que hubiese  

afIo» por consu lta  ó  de  otro  m odo.
Ue orden de S. M. lo c o m u n ic o  á V. E. para los efec

tos consiguientes.  D ios  guarde  á \ r. E m uchos anos. Ma
drid í'.’ de  Abril  de  1 8 4 7 .— A n to n io  B enav idcs .—Sr. Mi
nistro  d e .......

MINISTERIO DE C O M E R C O , INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

En el reglamento interior para la junta de información que 
ha de reunirse en Madrid el martes G de Abril se establece que 
la junta se dividirá en caalio secciones; á saber:

1? De ce leales.
2? De industria pecuaria y agrícola.
5? De industria algodonera, hilados, tejidos y estampados.
4? De los demás ramos de industria.

Los Sres. comisionados >e servirán pasar nota al Sr. presi
dente de dicha junta , plazuela del conde de Miranda, núme
ro 5 ,  cuarto principal, de la sección en que desean ser ins
critos.

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS DE EFECTOS
ESTANCADOS.

Bajo las mismas condiciones y formalidades establecidas en 
el pliego formado para la contrata de arrastres de sal á las pro
vincias de León, Salamanca y Zamora que se publicó en la Ga
ceta de 23 d e l  corriente mes, se harán las subastas del servicio 
de trasportes en la propia dirección general de fábricas de efec
tos estancados para las provincias que á continuación se expre
san en los dias y horas qué al electo se señalan, haciéndose 
asimismo la designación de los tipos de precios y cantidades que 
han de depositarse en el Banco español de San Fernando para 
poder tomar parte en la licitación y afianzar el cumplimiento del 
contrato respectivo.

La subasta de las conducciones de sales á las provincias de 
Albacete, Cuenca y Ciudad-Real se celebrará el dia 23 de Abril 
próximo desde las doce á doce y media de la mañana bajo el ti
po de 24 mis. por fanega y legua , y de depósito en el Banco 
85,000 rs. en metálico, ó 260,00 en títulos del 5 por 100 ,  ha* 
Licndo de trasportarse en cada año el siguiente número de fa
negas de sal;

Provincia de Albacete.
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Albacete. . . . . .  Minglauilla y  3000 500
Chinchilla J 4 uente Albilla. 1800 ó00
La R o d a . . . . . . .  Minglauilla. . . 3000 500
Jorquera.............  Fuente Albilla. 2400 400
Alcaraz • • Pinilla   3400 ¿>50
Yesle...................  Villaverde. . . .  000 150
Peñas de San Pe

dro................... Jumilla  2000 300
Alma usa..............  Villena  1500 200
Hellin..................  Jumilla  2000 500

20000 20000

Provincia de Cuenca.

Guencn.. . . . . . .  Monteagndo. . .  4500 800
Campillos  Minglauilla.. ..  4000 700
Cañete.................. Fuente Man

zano............... 1300 200
Parrilla................ Minglauilla .. . .  4200 700
Priego..................  Tragacete . i  800 500
Requena.............. Reqnena  3400 600
San Clemente. . . Minglauilla.. . .  1200 200
Bel monte.. . . . . .  Id . . . 3400 600
Castillo de Gar-

ci-Muñoz  I d . . . ................  1600 250
Villanueva de la

Ja ra ................. Id   1500 250
Sisante.................  Id .............. .. . . .  1600 250
H n e t e ................. Bflinchon  3000 500
Tarancon  Id    2600 400
Gascucña..  Villargordo.., .  800 150

35000 35000

Provincia de Ciudad l\c<d.

Ciudad - Real. . .  Pinilla...............  4000 700
.Alcázar de San

Juan................ Minglauilla. . . .  3800 600
Almadén  Pinilla............... 5500 6í)0
Almagm..............  I d ....................... 5700 <500
Almodovar  I I ........................  2500 400
D .im u l ...............  Id ....................  2000 300

, Malason..............  I d   1000 200
Manzanares  Id .......................  2800 500
Picdi a buena. . . . I d . . . ................  700 150
Saetí ( b u z   Id  . . . .  2(0)0 500
Valdepeñas  I d .......................  1200 200
Infantes..............  Id ........................ 5000 500

30000 50000

V- . 85000

La subasta de los trasportes de sales á los alfolíes de ias pro
vincias de Almería y Granada se celebrará el (lia 23 de Abril 
pióximo desde las dos de la tarde en adelante , teniendo a la 
vista las condiciones establecidas para las conducciones marítima», 
cuyo pliego se publicó en la Gacela de 20 del actual, y las de 
las terrestres* publicada» el 23 del mismo, señalándose como ti
po pera los trasportes marítimos y terrestres de ambas provincias 
la cantidad de 4 rs. 17 mrs. por fanega, y de depósito en el Ban
co 90,000 rs. en metálico, ó 280,000 en títulos del 3 por 1Ü0, 
habiendo de conducirse cada año el siguiente uúinero de fanegas;

Provincia de Alm ería .

re re 
t-i £
3 e EL 3

ew B z  °
s  s  :  g-
£- C- rere re —re
£  c. r i

>  ES ®
?  r  ~  b ~  w hC *—» C7* — Cir; re -s v . S  - 2  —C& 23  ̂ re 2¿ —
r*  f  Vi Vi f z  f -

o" c«
Vi ■ re

Almería...............  Roquetas  11400 1000
Adra.................... Id  5800 800
Garrucha   I d   11800 1000
R a v i l a . .   Id  o600 600
Roquetas  Id  1000 100
Bul crina..............  Id  900 1(0)
Cabo de Gata. .. Id   500 80

55000 35000

Provincia de Granada. •

G ranada.  Mala y Loja . .  . 20000 3000
Albania  . Luja . . . . . ’............ 2000 300
U jijar................... Roquetas . . . .  5000 800
Guadix................. Id ..................   7000 1200
r, C Roquetas c Hi-

UZa...............................aojares..........  4000 600
»T > f Poriago y Calas-
Huescar.............. {  p a n a . .   3000 500
Loja......................  Lo),....................  5000 800
Motril. ..............  Ruquetas  7000 12<>«
Almuñecar  Id .......................  2000 oÜO

55000 55000

90 000 ,

La subasta de las conducciones de sales á los alfolíes de las 
provincias de Córdoba y Jaén se celebrará el dia 24 de Abiil 
próximo desde las doce á doce y media de la mañana bajo el 
tipo de 40 mrs. por fanega y legua , y de depósito en el Ban
co 80,000 reales en metálico, ó 250,000 en títulos del 3 por 
100, habiendo de conducirse en cada año el siguiente número de 
fanegas:



Provincia de Córdoba.
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Oiírdob. Duernas  «8<H> « 0 0
V n i |a r ................ Id »•■•• 1500 »«0
f e . "  . . .  Cuesta Palumas. 3300 550
B u iaL V é!' . . . . .  Id ..................... -  2WJ0 400
r-.br., • ••   Í,!(H> SU0
Casi io ' *" . < • • IhuTiiaí  1800 500
Esnn-I.':'..'. W . . . - - - . -  «0» 150
Bumle-Ovejuna. I d . . . . . . . . . . .  *00
Lucena. . • Jarales   3000 600
M outiUa.. . .  • • • Duernas*. . =¿.. <>500 600
M ouluru .. .  . Cuesta Palomas. 3200 550
Palrn'i . . "Duernas  2300 400
Pteoblúnro*'. . .. Id  5500 . 8 0 0
Puente C e n il ... J a r a l e s . . .   1200 100
P rifo .. '.  : ............  Cuesta Palomas. 2ÜU0 500
R a m b la - . . D u e r n a s . . . . . .  2500 400

ISÜOO 45000

Provincia de Jaén,

Jaén . ............¡  PnrrauruhauJo.. M{, aM
J ,tIU * \  D. Jiríifto $
A . I a .............. . »■ Sais Ju A .. . . . .  2400 401)
Andujar............... D. Benito  5000 000
Baez»..................  ü   3200 500
C arolina. ' Abrijuido  i 000 150
Cytorla................  P™1  2000 500
Liü a íes .« . . .  . .  San Cnitos. . . .  2200 500

 {utt£*v.::} 501,0 500
O ri era.................  Ho rnos   i  500 200
U be da.................. D Benito  4500 700
Mam*ha Rea!. .. Id   • . 1500 *o0
P om »oa.. ____  La Orden  2000 500
Y illauueva  P incel.  5500 500

35000 55000

80000

La subasta (le trasportes terrestres á los alfolíes de las pro
vincias de Alicante , Murcia y Valencia se celebrará el dia 24 
de Abril próximo desde las dos de la tarde en adelante bajo el 

lo de ó0 mrs. por tunela y legua , y  de deposito en el Ban
co 51 000 rs. en metálico, o 155,000 en títulos del 5 por 100, 
W dendo de conducirse en cada año el siguiente numero dé fa
negas:

Provincia de Alicante. .
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E lc h e .. .  .........  Torrovii-ja.¿ . .. 2000 300
Torre vieja  Id.  ..................  , J21MI 200
Müiiovar. -Vilícna........................... 500 íll)
Vi Hena.. I í    1200 200
Oiihuela . Ten-revieja  5000 600
Alcuy* . A lican te .  8500 1500

17000 1700(3

Provincia de Murcia,
M u r c ia . . .* » . . .  Sangonera  4200 700
L oica...........  I I ..........................   ¿liOÜ 400
Cava vaca. Caluspavia... . . 1600 250
Cehejiu................  Id...................  7 IIO 120
C íe la . ............. ...  Jurnil ia   1200 200
ToUna . . . . . . .  Mangonera  1200 2;>0
Jn milla.  Ju m illa ..  5 5 ) 100
BLdu.. . . . Sangonera  1000 150
\e r l¡    . . . .  Jum óla  750 150
Molina. . .  . . . . .  Molina. * ...........  1200 200

loOv 0 loOOí

Provincia de Vahucia.

Já tiva . . . .  * . * .. M anuel. . . . . . .  12000 2000
A deiuuz.. . *, ». 1 mente Mau-

z .n to   1500 250
Ayora. ... . . . .  . .  V iíleun.. . . . . .  2000 400
L ilia .  Valencia. * . . .  4000 7AJ0-

10000 19001

51001

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.
PRUSIA.

Berlin 24 de Marzo.
Se ha publicado-.el siguietite decreto i
Nos ftcieiico Guillermo r  poi la gratía de Dios Rey de

Prusia 5fc. , hacemos saber q ue la Dieta germánica ha adap- i 
tado en su sesión 25 celebrada el 6 de Agosto de 18^*6 la reso
lución siguiente:

• Las asociaciones comunistas deben expresamente considerarse 
en la categoría prevista por las 'disposiciones de la decisión del 5 
de Julio de 1852 , entendiéndose por "lo mismo que los atrio res, 
gefes ó cómplices de ti se ha sastn'i aciones, en tanto que continúen 
en sus intentos de alta traición , serán culpables en lodos ios Esta
dios de la Confederación y  Castigados con das penas itn p u e ^ s  al 
delito tle alta traición según las leyes-'existentes en cada pais. • 

Como b s  resoluciones.de la Hiela germánica del 5 de Julio 
de 1852 , relativas á Jas medidas acordadas para el manteni
miento de) ófdcn y de la tranquilidad en Alemania , l i a sido 
promulgadas por cartas-patentes di*! 25 de Setiembie de 18o2 cu 
nuestras provincias pertenecientes á la Coidederaciou, y recibido 
después íueFEa tle ley por nuestra orden de Gabinete de 5 de 
Diciembre dle 1845 en las provincias de la Prusia y  Posen, en 
su coiisecueiK'iu hemos juzgado á proposito hacer publica la deci
sión de !a Dicta geimánica del 6 de Agosto de 1846, y  decla
rar jiü.¡r las presentes que dicha decisión tendrá luerz-a de ley en 
toda la nifiiurqoía.

Firmado de nuestra mano y refrendado con nuestro selle.=  
Berlín i® dé  Marzo de 18-47,=Fedetico Guillej mo.

(fj&ceta {¿mV. de BeHini) ;

G R A N  B R E TA Ñ A .

Londres 25 de Marzo.

La miseria es espantosa en Ir landa , y  escriben de Dublitt 
tpie lu emigración parece se aumenta al acercarse la bella esta
ción, en térniiuus de que en la primera quincena de Marzo d ia
ria meo le se han visto atravesar el canal 200 y basta doble nti- 
iiiero de» personas para trasladarse al Canadá y a los Estados- 
Unidos. Cuatro buques han salido ya de D o td iu ,y  otros seis se 
disponen 4 levar el ancla en breve. (E úpress^

Según las ultimas noticias de New-Yoek que alcanzan hasta 
el 6 de Marzo, los actos del C gnso americano indicaban una 
tendencia m uy marcada a! restablecimiento de las relaciones pa- 
cílicus con Méjico. (Globe.)

F R A N C I A .

París 27 de Marzo.

Escriben de Roma que en breve va á promulgarse tina nue
va ley sobre censura. Se establecerá mi tribunal superior de ape
lación para esta clase de negocios. (Gac. de A agsb .)

Lord Brougham s;ddrá de Londres á fines de la próxima sc- 
matta con direccioií á P .iris, eu doude residirá durante tas va
caciones de Pascua. ( /V csjc.)

El 24 de Diciembre de 1846 tomaron oficialmente posesión 
los ingleses de la isla de La boan, ena l bólando con toda solemni
dad el pabellón británico eu la isla eu presencia de ios n atura- 
Íes. {Id.) 

Chekib-effendi, en su tránsito á V ietia, llegó el 4 á Siuiga- 
glia y se hospedó en el palacio Mastai cotí objeto de conñcer á ía 
-familia del Soberano Pontífice. Ha sido acogido con la mayor 
eoidiiiliJiid , y-iiiu;m te ht comida no ha cesado de hablar del 
Pü[Ki con mucho respeto y admiración, couiplaciendosé en ense
ñar á todos el retrato que le hahiu ¡sido regalado , y besándolo 
respetuosamente. Antes de purtir quiso ver el cuarto donde nació 
Pío XI. El pueblo de Sinigaglia, líolicioso de que el embajador \ 
turco era admirador del Santo Padre, se agolpó driante de pu- ! 
lacio y ptonimpio en vivas aclamaciones. Ghckib tuvo que pre
sentarse repelidas veces al Ldcon , saludando á la mtlUitud con 
señales expresivas de reconocimiento.

NOTICIAS NACIONALES.

Palm a  24 de Marzo.

En sesión extraordinaria del dia 22 tle los corrientes, este 
Unto, cabildo nombró para vicario general en >ede vacante al se
ñ o r D. José Amengua! y Hernández, canónigo de esta santa i^le- 
s iay por fallecimiento del Sr. U. Juan M mitauer v García.

Con el vapor llegado á este puerto en el dia de hoy ha sido 
portada una partida de 350 saeOs de harina, de pesó juntos 
unos 800 quíntales: se han desembarcado ya i y puesto eu el a l
macén del vapor pala venderlos eil menudeo. {Id.)

El domingo óftimo fondeó eu el muelle dé Palm a Id corbe
ta de guerra Colon y  A  mando del capitán de fraga la D» Luis 
Hernández Viuzou. Su porte es de 16 cañonea, y ,13U platas l se 
dice que viene tu  relevo» del bergantín Jitsson. {Id.)

Barcelona 27 de Marzo.

S a b e m o s  que la c o l u m n a  d e  V í c h , m a n d a d a  por el é ü t t ia n -  
d a i i l e  G on zu le f t  La font  , co n  n o t ic ia  d e l  p u e s t o  e u  q u e  sé  h a l l a 
ba l a T í i e c io n  q u e  e u p i lu u e a  el c a b e c i l l a  G r a n  , C o m p u e s t a  d e  
u n u s  3 ü  h o m b i e s ,  s a l ió  e n  su  b u s c a  el d ia  2 5 , y  d e s p u é s  d e  
m u c h a s  liorns d e  p e r s e c u c i ó n  lo g r ó  a lc a l iz a r la  a l  o s c u r e c e r  e n  
T a ñ a r t e t , en  c u y a s  f o r m i d a b l e s  p o s i c io n e s  s é  h i z o  f u e r t e  la g a 
v i l l a  c i e y e r t d o  p o d e r  d isp ijU n  la s ;  p e t o  a ta c a d a  c o n  la mayor d e 
c i s i ó n  l ú e  p uesta  en d e r r o t a  y  d i s p e r s a d a  ct í í t ip leLulnente .

Los enemigos tuvicrora 2 muertos y varios heridos, V btíes^ 
> tras tropas 5 de Jos últimos» { tu m .)

La facción de M atines, que en Jjmtr.rrn de ««os 60 andaij 
erra ules por la parte de U rgel, entraron en Agramar,i cq 
permaneriendo al ¡i seis horas, y llevándose el dinero de Jas ^  1 
las* ^upónese qrie la misma habia pernoctado en Gerri e\ ^  
objeto dé apoderarse de los fondos de las salinas, l oque no^** 
dieron h+grar, v que rd martes pasaron por Smt.

La otra laccion que últimamente se dejó ver en L provin 
cia de Tarragona se ve acosada pov varias columnas de tro 
ihozíjS de la escuadra y rondas volantes., al mando de aquel có * 
mandante general) que está -recorriendo los pueblos de la moni 
laña. {Id .) | -

Idem  29.

Se dice que Mosen Béuel ha oficiado á algunos portazgos «n 
timándoles tpve para ft (Ha de hoy te apronten el dinero de nn 
tiim estre, bajo |>eiva de la vida;  pero parece que el Exctuo. Se
ñor capitán general ha tomado Jas disposiciones oportunas pata 
burlar las ridícMüs pretensiones de la cau^l’ht. {Barci)

Sevilla 28 de Marzo.

AI través de los continuos desastres que de todas ¡partes se re
fieren por la escasez ¿le subsistencias, ó por el temor de qoepinu 
dan faltar, (libemos participar á nuestros lectores tas esperan*,^ 
qnü se han concebido en todos ios punios de la provincia 4 yjs:. 
la dvl lisonjero aspecto que presentan las sementeras hasta 
ra : nos informan que terrenos endebles, en que rafa, vez los sn- 
dores de! pobre recibían la remuneración que sil a latí buscaba 
se hallan eu el mejor estado.

Adcrtias de las noticias que indicamos , tan favorables piir¿ 
la recolección próxima, se dice que los campos xe presentan eu 
el misrüo buen estado en algunas de las provincias limítrofes.

{íhdefi)

Se hallan dispuestos para marcha? hoy de este presidio pe* 
ninsula? sobre ÍÜÜO confinados qué se destinan á ios trabajas il>| 
canal de Castilla. La mayor parte corresponde ti á los que se ha
llaban en la carretera de Bonanza. Pora la suca y etntdriéc’tuu 
de los qlte hau de salir ha venido un comisionado de la ditet* 
eion general de Presidios. {Id.)

M A D R I D  5  D E  A BRIAL.

DOCUM ENTO PARLAM ENTARIO.

Proyecto dé ley pidiendo autorización para la publicación det 
código penal y leído por el Gobierno en el Senado en la setion 
del dia iS  de Febrero de 1847.

( C o u l i n u a c i o n . )

LIBRO SEGUNDO.
DELITOS Y SUS PENAS.

TITULO I .

DELITOS CONTRA LA RELIGION,

A r t .  1 2 8 . L a  ten ta t iv a  p a ía  ab o l ir  ó . v a r i a r  en  Esparía L  te l íg ío ü  
fcalólica, apostó l ica , r o m a n a ,  será c a s t iga d a  con  las p eu aí  dé  Téoitié’biL 
t e m p o t á l  y  e x t r a ñ a m i e n to  perpetuo») St él c u lp a b le  se ha l lare  conslí-* 
t u id o  en  au to r id ad  pub l ica  y  t o a ic t iéT e  e l d e l i to  a b u sa n d o  de ella;

N o  c o n c u r r ie n d o  estas c i rcu n s td n c íá s  Ja pena  será la p r i s ió n  m a
y o r ;  y  en caso de re in c id e n c ia ,  la de e x t r a ñ a m i e n t o  perpetuo»

A r t .  1 2 9 . E l  q ue  c e leb re  actos p ú b l ic o s  de un cu i to q t le  n o  seá e l ’ 
d e  la r e l ig i ó n  bató lica , apostó l ic a j  r o m a n a ,  será ca s t ig a d o  ctíii k  p e ú á 1 
de ex L ra na m íeh to  tem p o ra l .

A r t .  1 5 9 . bcrán c a s t ig i d o s  c o n  la p en a  d e - p r is ió n  Correccional:
L  E l  q u e  in cu lc a re  p ú b l i c a m e n t e  la in o b s e r v a n c ia  d é  los precep* 

tos re lig iosos .  ‘
2 ? E l  q u e  cori i g u a l  p u b l i c id a d  se m o fa re  d e  a l g u n o  d e  Jos Misté»  

r íos  ó S acra m en to s  de  la I g le s ia ,  ó d e  otra  m a u t r a  e x c i t a r e  á su des^ 
precio .

5 ? E l  q ue  h a b i e n d o  p ro p a la d o  d o c t r in a s  ó m á x i m a s  contrar ins  H  
d o g m a  ca tó l ico ,  p ers is t ie re  ert p u b l i c a r í a s  d esp u és  d é  h a b e r  s id o  coiH •' 
ll enadas por  Ja a u t o r id a d  ec le s iá st ica . ;

E l  reincidiente eíi es tos  a e l i t o s  será ca s t ig a d o  con  bl extrañamienttJ  
t em p o ra l .

A r t .  1 3 1 . E l  q ú e  h o liarej  arrojare al -suele*-, ó  d e  b t ra m a n eta  pfíí* 
ta ñ a re ' la s  sagrad as  f o rm a s  de ia  E u c a r i s t ía ,  será ca s t ig a d o  con la pe^  
na de r e c lu s ió n  tem p o ra l .

A r l .  1 3 2 . E l  q u e  con  el fin de  escarn ecer  la r e l ig i ó n  h o l la r e  ó pfo .»; 
fanare  im á g e n e s ,  Vasos sagrados,  ú otrds objtítós d es t in a d o s  al cultor se
rá ca s t ig a d o  coíi la pen a de p r i s ió n  m a y o r .  - 1

A r t .  1 3 3 . E l  q u e  co n  p a lab ras  ó h ech o s  escarn ec iere  púb l ica  me rifé 
a lg u n o  de los ri tos  ó práct icas  de la r e l ig i ó n ,  si lo  h ic iere  eu  t*í t e m 
p lo ,  ó en  c u a lq u ier  a c lo  det cu l  to, será  ca s t ig a d o  con  u n a  títoíta? tL 
2 0  á 2 0 0 duros  y  el  arresto  m a y o r .

E n  otro  caso se le im p o n d r á  u na  m u l t a . d e  1 5  á l f5 0  duros  J  Ift' 
arresto  m erm n

A r t .  1 3 4 . El qtie  m al tira tare de ob fa  á un m i n i s t r o  d e  la re l ig i^ é l  
cu a n do  se h a l le  ejerc ie ndo  las  f u n c io n e s  de su m i n i s t e r io ,  setá  castigado  
Cunda pena d o  pr is ión  m a y o r .  :

E l  q u e  le o fen d iere  en ig ú a le s  c i r c u n s t a n c ia s  con  p a ia b fa s  ó  adem a - 1 
bes , será ca s t ig a d o  con  la pen a s u p e t iú t1 en  un g r a d o  a iá qúé'cuíreífflídi- 
da p or  Ja in ju r ia  irrogada .

A r t .  l o o .  E o s  q úe  p o í  medtao de V io lenc ia  , desórd éí i ó escandaíó), 
im p id ie r e n  ó tu rb aren  cd e jercic io  del c u l t o  p ú b l i c o  dentru  ó  f t ií -  
tlel t e m p lo ,  serán Castigados con  la pr is ión  f oi rec io nab  

E n  caso d e  ié ih c id e t i c ia  ló  sérán co n  la pris iqn m e n o r .
ArT; 1¿)6 ; E l  español q u e  dpós látare  p u b l ica  me é i c  de  la 

ca tó l ica ,  apcJslóliea<$ rb m an aj  será Castigado cou  la pen a de tbfctíéña- 
m ie n t o  perpetuo;

Esta  peüa cesa íá  desde  e l  i i íó m e h t o .e n  q u e  v u e l v a  al g fe iü i f l la 
I g le s ia .

A r t .  1 3 7 . A  todos íos qué  c o m e t i e r e n  los el- II toá d e  q iíf“ Sé trata 
en  ios a r t í c u lo s  an ter iores ,  se I m p o n d r á  a d e m a s  dé las penas eíl ello* 
señaladas,  la de in h a b i l i ia c ió i i  p erp etu a  para tbdá p ro fes ió n  ó Cafgode  
en señ a n z a .

A r l .  t o S .  E l  que  exl iutiiat-e ca d á ver es  h u m a í í í í s ,  l o s : ® 
profanare de c u a lq u ie r  otra  íü ü l le ra ,  será ed i l íg p d # é & t í-1» 
sió ii  co rrecc ioñ a l ,  ‘



TITULO II.

DELITOS CONTRA LA SEtit.IUiUD EX'HSIUOR DEL ESTABCJ.

CAPITULO L

DELITOS Í)É TRAlttON»

Art. 139. La tentativa pata d e stru iría  iriciepehdeneiá Ó la in t e 
gridad del Estado, será castigada con la pena de muerte.

A rt. 140; E l español que indujere a una potencia exlrangera á 
declarar guerra á España, ó se concertare con ella para el mismo fin) 
será castigado con la pena de m uerte, si llegare á declararse la guerra, ¡ 
y en otro cáso con la de cadena perpetua.

Art. 1 4 i . E l español que tom ate las armas contra Üu patria bajo : 
banderas enemigas, será castigado con la (pena de cadena temporal eu ; 
■'su gradom áxim o á la de muerte.

A rt. 142. Se impondrá también la pena de cadena telüpotal en i 
.«u g r a d o  máximo á la de muerte!

IV A l que facilitare al enemigó la entrada en el re in o , el progresó 
de sus armas 6 la toma de una plaza, puesto m ilitar , buque del E sta
do, ó almacenes de boca ó guerra del mismo.

La tentativa de estos delitos se castigará con la misma pena que 
su consum ación.

2? ÁI que sum inistrare á las tropas de una potencia enemiga cau
dales* atliias, em barcaciones, efectos ó m uniciones de boca ó guerra, ü 
otros medios directos para hostilizar á España.

31 Al que sum inistrare al enemigo planos de fortalezas ó terrenos, 
documentos ó noticias que conduzcan directam ente al propio fin de 
Wstili'éár á España.

41 Al que en tiempo de guerra im pidiere que las tropas naciona
les reciban los auxilios expresados en el nú ni. ¿V, ó los datos ó noticias 
indicadas en el mitin 31

5? Ál que sedujere tropa española, ó que se halle al servicio de Es
paña, para que se pase á las filas enemigas, ó deserte de sus banderas 
tfltahdo en campaña.

61 Al que reclutare en España gente para el servicio de las armas 
de una potencia enemiga.

Art. l i ó .  La consp ración para cualquiera de los delitos expresa
dos en los aHicülos anteriores se castigará con la pena de presidio 
inavoY-.

La proposición para los mismos delitos será castigada con presidio 
torrveeionai.

Exim e de toda pena el desistimiento de la conspiración ó proposi
ción* dando parte y revelando sUs circunstancias á la autoridad pú
blica antes dé haber comenzado él procedimiento.

Art. 144. El qUe comunicare ó revelare directa ó indirectam ente 
al enemigo documentos ó negociaciones reservadas de que tuviere no
ticia por tazón de-su oficio, ó por algún medio reprobado, incu rrirá  
en la pena de cadena temporal en su grado m áxim o á la de 
muerte.

Si hubielr'é.ádquirido los documentos ó las noticias de las negocia
ciones pót ótfó m edio, Sérá castigado con la pena de presidio riíenor, 
é  no Ser que la revelación ó comunicación se halle comprendida en eí 
nulu. 5 del att. 142,

CAPITULO II.

DELÍtOS Q UE tOMVkDMfcTEN LA PAZ Ó LA INDEPENDENCIA DEL ESfADO;

Á rt. 145. E l que sin los requisitos que prescriben las leyes ejecú
tate en el reinó bulas, bteVes, rescriptos ó despachos de la curia ro
mana, ó les diere cu fso , ó los publicare , será castigado con las penas 
fife prisión c o tt  ecional y multa de 300 á 3 ,0 0 0  durosi

oi el e'fcliü mente fuere eclesiástico, la pena será la de extrañam ien
to traporal-* y en caso de reincidencia la de perpetuó.

Art. 1 E l que ejecutare , introdujere ó publícate en el reino 
teúalquiera ótden , disposición ó documento de un Gobierno extra nge- 
tO} que ofenda la independencia ó .‘egurtdad del Estado, será castigado 
coh las peí ós de prisión menor y m ulta de 60 á "500 duros, á nó ser 
qué de este delito se sigan directam ente otros mas graVés, en cuyo ca
só Será penado oomo autor dé ellos.

Art; 147. É n  el óaso de cometerse cualquiera de los delitos de que 
fee trata en lo* dos artículos anteriores por un empleado del G obiefho 
abusando de ¡sú oficio , se le impondrá ademas de las penas señaladas 
éO ellos, la de inhabilitación absoluta perpetua.

Att. 148. EL que con actos no autorizados compéíeiiteniente pro
vócate o dieré m otivo á una declaración de guerra contra España pot 
paite de otra potentila, ó expusiere á los españoles á experim entar Ve
jaciones ó represalias en sus personas ó en sus bienes , sera castigado 
eón la pena dé prisión m ayor; y si fuere empleado publico, con ía de 
reclusión témporal.

Art. 149. .'se impondrá la pena de reclusión temporal al que Vióla
te tregua ó arm isticio acordado entre la nación española y  Otra en é- 
ínigá, ó sea entre Sus fuerzas beligerantes de rnaró tierra.

Art. 150. El que en desempeño de un cargo público comprometió • 
re la dignidad, la fe ó los intereses de la nación española , será casti* 
gádo con lás penas dé prisión mayor é inhabilitación  perpetua para 
«1 catgó qúe.ejerciete.

Art. 151. El que sin autorización legítim a levantare tropas efi el 
reino pata el servicio de Una potencia exlrangera* ó destinare buquels 
al corso* cualquiera que sea el objeto que se proponga, ó la nación á 
que intente ln.-- t i l iz a r , será castigado con las pénas de prisión tiia* 
yor y multa de 500 á 5 ,0 0 0  duros,

A rh Í6 2 . E l que en tiempo de guerra tu fie re  correspondencia 
con país em ih ig o , ú ocupado por sus tropas, setá castigado i

1“ Con ía p na de prisión m ayor si la cotreápondtnciase siguie
re en cifras ó signos convencionales.

2? Con la de prisión correccion al, si se siguiere en la forníá co - 
ihun* y el Gobierno la hubiere prohibido.

31 Con lá de reclusión temporal si en ella sé dieren avisos ó noti
cias de que ptieda aprovecharse el enem igó, cualquiera que sea h* fó r -  
ttia de la correspondencia , y aunque no hubiere precedido prohibición 
del Gobierño.

Si el culpable se propusiere servir al enemigo con sus avisos ó no- 
tipias , se observará lo dispuesto en el art. 142.

Afts 153. E l español culpable de íenta'tiva para pasar á pais efré- 
ttugo, cuando lo hubiere prohibido el Gobierno* sera castigado éoü fás 
peitaí de prisión correccional y m ulta de 3.0 á 300  duros.

CAPITULO III.

DELITOS CONTRA EL DERjÉCHO DE GANTES.

A h . i S í .  E l  que m atare á un Monarca eXttangero residente étí 
España* setá castigado con la pena dé íúüerte;

Cüalqílleta otro atentado’ de hecho cóiitra sú persona se castigjafá 
éótl la pena de cadena temporal.

Art. 155. El que violare' la inmunidad personal ó el dom icilió de 
una pefsona R eal exttangera residiente etí España* 6 de un represen-* 
tatué de otta p otencia , será caítigadó con ía pena dé prisión corréé- 
ciónal.
j^A th Í5 6 ; E l  delito de pirátefía conáefídtí éófitfa españoles ó súb- 
dtlós de otra ilación que no se halle en gfiefra cotí Empañar, será ca síi- 
gsfdo coiíTá peiia dé cádena temporal en su grádo tnáxim o á la 
Jnlierfe.

Art. 1 5 1  in cu rrirán  en la pena de cádéna perpetúa á muerte lós 
qtle coüíetáu el delito de que se tíatá  en el ártica  Ib anterior:

I? Siempre que hubieren apresado alguna erribafcácíón al aborda
se ó haciéndela fuego.

2? Siempre qüe el delito fuere acompañado dé homicidio ó de al- 
de las lesiones designadas en los artículos 332 y " 33$v 

* Siempre que fuere aCümpáñado de cualquiera de' lóS atentado! 
cpóttÉí la hófcestídad $ señalados*; fin- éhcápittfló'áí 'déf fifüíó Í0  de est<

4? Siempre que los piratas hayan dejado algunas personas sin me
dios de salvarse.

5? En todo caso el tiapitan ó patrón piratas.
A rt. 158. Las disposiciones de los dos artículos anteriores son 

Aplicables al que entregare áqfiratas la embarcación á cuyobord'ofuere;
A rt. 159. E l que residiendo en los dominios españoles traficase 

Cón piratas conocidos, será castigado como su cómplice.

TITULO Mí.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO Y E L  ÜÚDÉN 

PÚBLICO.

CAPITULO I.

DEUTOS DE LESA-MAGESTAD.

A tt. 160. E l feo  de tentativa contra la vida 6 persona del R ey  
3 inmediato sucesor á la Corona incu rrirá en la pen « de muerte.

A rt, 161. La conspiración para perpetrar el deliu> de que se traté 
*n el articulo an terior será castigada con la pena !e cadena tem
poral,

íSe exim irá de la pena el reo que diere parte de la  conspiración y  
¡iís circunstancias á la autoridad p u blica , antes dé haber coménzadd 
*1 procedí miento.

A rt. 162 La preposición para cometer el delito d • que se trata i 
in el articulo 160 se castigará cotí la pena de presidio aáyor.

Lo dispuesto en el párrafo 21 del articu lo anterior tiene tambieit 
ugar en el caso del presente.

A rt. 163. El que teniendo noticia de una conspir; cion contra la 
rida del R ey ó inmediato sucesor á la Corona, no la rev *lare en eí tér* 
nino de Veinte y cuatro horas á lá autoridad , será ca úigado con la 
jrisioh correccional.

No se comprenden en esta disposición los ascendí m tes, descen
dentes, cónyuges, hermanos ó afines en los mismos gr. dos del coris- 
íirador.

A tt . 164. E l que in juriare al R ey  ó inmediato suc sor á la Coto- 
a en su presencia , será castigado con la pena de cadena temporal.

bi lós in juriase por escrito y  coh public dad fuera d< su presencia, 
ncurrirá en las penas de prisión m ayor, y m ulta de 100 1 ,000 duros.

Las injurias cometidas en cualquiera otrU forma seráj penadas con 
a prisión m enor, si fueren graVes, y  con. la  correcch nal sifú erea . 
eves.

A rt. 165. Los delitos de que se,trata en los anteriores artículos dé 
ste capitulo, cometidos cdntra el Regente ó Regentes dt I  reino, Pa-' 
re, Madre ó Consorte del R ey , Reina viuda'ó Infantes de España* 
crdn castigados con las penas inferiores en un grado á las señalada^ 
n ellos, a no ser que la merezcan m ayor por otras disposiciones de 
ste Código.

E l homicidio consumado ó frustrado de cualquiera de las personas! 
nencionadas én el párrafo anterior, se cast gurá con la pena dé 
uuerte

Lo dispuesto en los artículos 161 y  162 se observará en los ca«o¿ 
leí presente.

A rt. 166. La invasión violenta en la morada del R e y , R ein a , ín -  
nediato sucesor á la Corona j ó Regente del réúnó¿ será castigada cón 
a pena de cadená temporal.

CAPITULO II.

DELITOS DÉ REBELION Y  SEDICION*

SECCION PRIMERA.

Rebelión.
Á rt. 167. Son reos de rebelión los que se alzan públicam ente y  en 

ibiérta hostilidad contra el G obierno para cualquieraf de lós óbíefp'S s i -
^úiétítes:

11 Destronar al R ey  ó primarle de su libertad personal.
21 V ariar el orden legitim o de sucesión a la Cororta, ó imp¿dir„que 

je értcargue'del gobierno del reffio aquel á quleñ co'rréépóñxiá.
3? Deponer ai Regente ó á la Regeucia delreíníój ó priVarlés de síi 

libertad personal. .
Usar y ejercer pot s i, ó despojar al -R ey , Regente ó Regéncirf 

le í reino dé'lás prérógatívas qífe la Constitución }eS concede,  ó có ar- j 
tarles lá libertad én su ejercicio. v '

51 Su straer el reino ó paite de él, ó algún cuerp# dé tróp¡#s de tíe r-; 
ra ó de m a r  de la obediencia al supremo GobiérñoV

61 Usar y ejercer por si, ó despojar á los M inistros de la Corona de 
sus facultades constitucionales * ó im pedirles ó coartarles su lib re 'e jé r -
chi°< , . é

71 Im pedir la celebración de las elecciones para D iputados á Cor
tes en todo eí reino, ó la reunión legitim a de las mismas;

81 D isolver laS Cortes ó im pedir la deliberaciod de alguno dé lós 
Cuerpos co legisla dores, ó arraúcai íes alguna resolución,

A rt. 168. Los que induciendo' á los rebeldes hubieren prom ovido 
ó sostúvi»Ven lá ftibélión, f  los caudillos principales de está* será» 
castigados:

11 Con la pena dé m uerte si fitéréñ persotíás5 cóústituid is actual
mente en autoridad civ il ó eclesiástica , ó sí htibiére habí lo cÓihbaté' 
entre los rebeldes con la fuerza pública fiel al Gol ioftib1, ó entré- 
unos ciudadanos contra otros * ó si hubieren causado éá1íragosi que 
háyah púesVo en peligro la vida de las personas.

21 Cou Cadena' perpetua, si'Sacaren gente, exigieren contribubló^ 
néíé, 6  dlstrájetén los cátidales phblicoá dé su legíli'nHa inversión!

3.1* Con rélegáciob- pérjíéttía én cualquier ótró cáso.
A rt. 169. Los que ‘ jerciereñ ún mándó subalterné en 'lá reb é lío n ^ ’ 

s e r á n  castigados cou la pena dé: relegación témporaU
La misma pena se impoíidrá a' Ips que toquen ó m nden tócaV 

caínpañas ó cualquiera c tró instrum ento para excitaf á' la tébelibr.f y 
á los qüe para el mismo fiú dirigieren á la raúcliedumbr r sermónesy 
aféhg ás, pástorálés’ú óth» género de'discursos ó imprésos . áí la rebe- 
ltoft llegare a cótfsumarse , Í  Úó séi* qúé ihereciéréñ hú cál íieacion' de 
promovedores.

A rt. 170. Lós meros ejeeütores de la rebelión serán ca figádos con 
la ptma de confinamiento i TcTyór.

A rt. 171. En el caso de cjúe la rebelión no hubiere lie ;ndo á orga
nizarse con gefés Cóhocidos, se1 reputará que lo son 1 Oi ip é  de hécho 
d ifijan  áíósd em aS ó'lléven* la voz pór ellos ,' ó firtííéi:;} is récibós ti 
ot'rós escritos expedidos á su nom bre, ó ejerzan oifQS' act 3.s sémejifintes 
en represe ntación de los dein as.

Att.- 172. Serán castigado.^ Como rebeldes con la pena de feh gacióri 
pefpútua lós que sin alzarse tónlra el G obierno, cómél eren pv»r as- 
tiítiía'ó por cualquier otro medro alguno de los deliíos :ompfendídóSf 
eii cualquiera de ios ochó nuíúeros del art. 167.

A tt; 173. L á conspiración para el delito de rebelión será caütigadA 
COt» la pena de prisión m ayor.

¿ a  proposición »e castigará Cón la prisión coíféC^óual.

SEráO N  SEC UNDA.

Medición*

Á rt. 174. Sótt reos de sedición los que se aliad púhlicaíflenfé para 
éualqífiera de íó’S objetos siguientes i

t i  ím péHif la promulgación ó la ejecución Sé las leyes ó" la lib re  
célebfá'cion dé ríts‘ elecciones populares'en alguna junta electoral.

I 21 Impedár á !cualquiti;rá%m^ofidad él' libre ejercicio dé’ sus* fu n - 
I cionéí ó ebcuiúplioiíérfló déf^ú'á pfóVídéútiiá^ ádihihisíi-átivas Ó j'üdi- 
\ cia.,léA* ’; ' t ,
[ 3? Ljjercér aígurr acto dé ódíó ó dé véngaúíá en ía persiga ó b ie-

nes^e alguna áutferidád ó ¿ tif  ag « tté i,”óir¿-aígiirta éláse d é E iu d ^
dariós, Ó en laAperténehciaÜ del Eáta^bó dealgufia thrporatiioh ji ih l in - j

A rt. 175; Los que incititiieiidq á }o$ sediciosos hubieren pf^móvi d  
ó sdMuViefetí ía sédicióu, y  lo^ caudillos principales dé e$ta Séiah cas- 
tigádos!

11 'LbS que ejerzafí autbfidad c iv il ó eclesiástica, cbn la pena de 
cadena perpetua, si Se hubieren apoderado lie cáudaíes ií otróá bienerf 
públicos ó de partióülarei; y  cóíi lá de féfcluáioii perpetua én biró 
caso.

21 LóS qüe no ejetciereri autoridad, con la dé cadéna fértípcral si 
Se hubieren apoderado de los tiaudpíeS ó bi.éfies dé que sé liafela en el 
húm ero anterior, y cbn la dé reclusión temporal en ótró casó.

A rt. 176*. Lo d ispóesto eii el art. 171 es aplicable ál c?sot de sedi
ción* cuando esta no hubiere llegado á órgánizarsé cóh gefes cono
cidos.

A rt. 177. Los qué intervinieren  én la sédiciófi dé cualqiiier'ai dd 
lós modos expresados en el art. 169 , Serirt castigados coh la pena de 
prisión m áyor, si no merecieren ser calificados de proiiiÜVedorés.

A rti 17 8 . Los méros ejébutores dé sedición sérán castigádóS coa 
la nefia de confinamiento illenor.

A rt: 1 7 9 . En el caso de que la sedición fio hubiere litigado á agra
varse hasta el puntó de eiiibafrazaf dé un mtído sensible él ejercicio dé 
la autoridad publica* y  noliübiere taihpoco oeásiohadío la perpetracionl 
de otro delito graye, Serán juzgados ltó sediciosos cotí arreglo á lo dís-1 
puesto etí el art. Í82 .

A rt. 180. La conspiración para ej delito de sedición se¿á cast i-1 
[¡;ada con lá pena de prisioh corncciohal;

La proposición Se castigará con las penas dé Su^cioii á íé v íg i-  
Idhcia dé la autoridad y caucioh:

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes d las dtis secciones ¡interiores.
¿ Art. 181; Luego que se m anifieste la rebelión ó sedición, lá  aúto-¿ 

ddad gubeffiativa hitim árá hasta dos Veces a los sublevados que in m e - 
liatam ente se disuel van y retiren* dejando pasar entre una y otra in 
timación el tiempo necesario para ello.

Si los sublevadóS no se retirafeh  inm ediatam ente deSpues dé la se~ 
2;uncia in tim ación , la autoridad hafá uso dé la fuerza públicú para dí^ 
lolveflos.

Las intimaciones se Üaráh mandartdo ondear al fren¿e dé ló ssflb le - 
rados la batid* rn nacional, sí fuefé de día; y si fuere de hoche* reqúi-^ 
riendo la retirada á toqué dé tam bor, clarin  ú ottó instrum entó á 
propósito.

Si las circunstancias nó perm itieren hacer uso de los iriedioS indi-* 
cados, sé ejecutarán las intim aciones pOf o trd s, próéuratído siém pré 
la mayor publicidad.

No serán necesarias respectivamente la priiúera 5  la segúnda in t i
mación desde el mómentq én que los rebeldes ó sediciosos rom piere^ 
el fuego.

A ft. 182; Cuando los rebeldes ó sedicíósos áé disolvíer'éh ó somer 
tieren á lá autoridad legitim a antéS de las intimaciones ó á consecuen-^ 
cia dé ellas* quedarán exentos de toda perla lóá mefop ejécutore^ dé 
cuoiquiera de aquellos delitos , y los Sediciosos comprendido1̂ eñ él 
art. 1 7 5 , si 110 fuesen empleados públicos.

Los tribunales rebajarán en esté casó de uho á dos grados á lós d«-> 
mas culpables las penas señaladas en latf dos capítulos anteriores.

A rt. 183; Los que sedujeren trópas paía cometer el delito de rebe-' 
lio n , serán Castigados con lá pena de reclusión perpétua.

Los qúe las sedujeren para el de sediccioii, serán castigados con lat 
pena de reclusión temporal;

La seducción para la Simple deserción será castigada eh los afilo
res con ja  pena dé arresto m ayor en su gtado m ifiim ^ w l~ -i'. . , , . y   ‘ Cj.

Lo dispuesto én los dos primeros páírafos dé este articulo se en«¿
tiende páfáel casó én que los sedtíctores no se halíen comprendidos en 
él del nfitíiéro 51 deí art. Í6 7 .

Sr Uegáreh á tener efecto la rébelioh ó Sedición, lo» seductores se 
reputarán promovedores, y  respéctívarfiénte Cómprendidós efi fós artf-*’ 
culos 168 y 175.

A rt. 184; Los delitos particulares cometidos éh una febeliófi ó sedP 
c io n , ó con motifro de éü ax, serán éastigadós reápect trafilen te; segufi 
las disposiciotiés de: este C/ódigo..

Cuando no pileda^ deácubriyseTos autores, seti^u penados com o  ta-' 
leFs{ íos ¿efés-^rr^éí^aT'é^-tfé'ia ’Vé5éRón o se^iéion.

A rí. 185. A  lo's éélelsiásHcoS’ y ém’pléáífb^ públicos qfié comet?é-> 
ten  a-lgfrnfi.de los»delitos dé qué áé tfáta en -laé dos ¡iec'cióiíés. aa té rió - 
fe s , Sé impóndrá en sú grado ifiáximo la pena que les correspónda s'é¿ 
gun sy culpabilirlad, y adeipas la,de inhabilitación absoluta perpetua.» 
Esta disposición no tehdrá lu gaf en el ca^ó de ser apllcablés las de' 
íos artículos 168^y 176; ^

A rt. 1 86 , Las autofidades qúé nó hubieren resistidó la rebelión Ó 
sedición pór lodos fós íh ed W q u é  estfifivrérfa sú alcance, y  lós em 
pleados de cúalquiera tila se qúe rehusaren su Cooperación para ifii pe
dirlas ó repelerlas, serán castigados con la péná dé inháhiiitácíóD a'b- 
spluíapérpéjüa,

Esta disposición es aplicable á los einpleádos q:ue Cóntínuafcn:de-, 
sempeñgncjo SÚs destitíós bajo el mando fie. los alzados,ó^qué siu .I^aJ)Cr- 
vŜ léá admitVdóla’ re^úliciá de síi em p leo ,lo  abandona ten ctíando hayzr. 
peligro de rebelión ó sedición.

A tt . 1 8 7 . Los que aceptaren empleó de lós rebeldes ó Sediciosos y 
serán castigados con lá pena dé ÍDhahilifácioní absoluta temporal para 
cargos públicos, .  ̂ , =

A ft.' 188. Qúedafán exentos de todá pena los conspiradoVeá ó lós 
iauíofes de propó'si|:ion para los dejifos de febéliou ó sedición, que. es
pontánea meh‘te'j? dé común acuéfdó se desistieren de sú'propóáíío, aban
donando deí todó sus resoluciones anteriores.

Tam bién se eXimir iú aquel Vete que dieren, par^e de la cpúspiraciofi 
y  sús circuhstaficicís á lá ’ áutofidád públíéá atííés'díé'haber comenza
do él procedimiento.

(Sé eontitíüarcí.')

R ev ista  a g r íc o la , íiid iistríát y co m £ rcia í d e f  íhéí¿ d é r: 
M arzo.

Cúandó tan  tr is tes  ójtimplos de eséasez y  rfiisefia nos é'stá’ 
presentando úna gran parte de Europá ; eiVandp vénios palse^ 
dónde y‘a híi peréóido de liáfiibre úias dt un fnílfón de habitan 
t(vsy éotno suéedé en írlánd á * y  dónde los tfífis déherañ p erecerí 
si el S e r  suprem o no los so co rre , cuyo au x ilió  inVoca eii es^ó^ 
rnorneiitós el pueíifo ingfái haéiéndo públicas» penitenci'ás j é u a n j 
do Vemos eú fiiU íjue los lem órés de escasez ha ií pri iVcípiaídó a’ 
cu n d ir en Espaiía , aunqúé sifi gran .fóúdam énto, nó pfrede m e
óos de reeonóceráe Cd innreftso benéíicio qúe la; divina P ro tid e n c i’̂  
nos está dispeiisabidó con la cofitiníiacion de uuepó^ témpora-^ 
íeS en lós m eses que van dtil año.

Templado y bórnedo el mes de MaYzo, h^n ^fredadfr los cam ^  
pós á la entradá de Abril en el'éstado mas satisfactorió que pue-; 
de desearse én Casi todás las provincias, cfrn lo é'ó’al ,» y las pro
cidencias adopíadáfs por él Gobierno para précavéf la escasé¿ d d  
súbsisteúcias, íá áfarma sé ha contenido , afinqué? no asi los Ce-  ̂
mores, cómo es ritoíuraf,» cúa’ndó vamos á efi lia r én loS íúeSes nías 
C rítico s  del año. . ¿ .

Porque efectivamente, aunque entremos á júzgár sin los da
tos necesáriós , y aíendrendo solo al efecto qúé han produéfiM 
las prim efas providencias adoptadas y á lós bajó* precios qué aún: , 
éónscí^an los cefeaíés eú algufr'as provincias,’ cortío suée«dc eii la jffi 

; Salam an ca, doúdé sé enéuentra de ó0 á 5 é íe l tfí^A,-
! ^9 á 3 9 :  efr la dó' Paléíieia¡ doiide sé eucucntrá fie ,35 á éiV 

jtr de T é tu él de 27  á 8?4 j el Centéfio de 2 3  á 24,' y tó fiéfoda' ^



1 9  ¿ y .  en Ja de Z a m o r a  en f in ,  d ond e  so eíieitentra á 2G y  5  o  
-el trigo  , d e b e  creerse q u e  E spaña  cuenta aun con gran os  suti-  
aúcntes para c o n c lu ir  el  año,  y  probablem ente  para p od er  e x p o r 
tar aIgimas cant idades  , pues debe  tenerse muy en cuenta , a ten 
d i d o  el a som broso  in cr e m e n to  que  nuestra agricultura ha tom a
dlo, que  p o r  m ediana q ue  sea la cosecha venidera , seiá m a s q u e  
suíic iente para c u b r ir  las necesidades del país.

V e r d a d  es q u e  eu el entretanto habrá alguno* puntos  d o n d e  
Jas existencias a« vayan c o n c lu ye n d o ,  en q u e  habrá  subidas de 
p r e c io s  d e sp r o p o r c io n a d a s ; pero subidas q u e  solo podrán (luí ai 
llanta q u e  l leguen á noíiviá dei com erc io  , que  es e l n ivelado!  
d e  lodos  ios valores ; y.  m ucho  mas en el buen  t iempo en q ue  
entram os , y existiendo una completa  l ibertad  en el trafico Ul
ter ior .

Respecto  de industria, so lo  hallam os d e  notable  q u e  en U 
prov in cia  de Gerona lian pr inc ip iado  á explotarse  con  grande 
a tic i ni i f i:s pozos artesianos , haciéndose en este con cepto  trabajos 
maravilloso:*,  com o se deduce  de  haber taladrado en uno de ellos  
hasta 2 5 4  palmos ', y de estos mas de 1 90  por roca d u r a :  í :u  

> m b ; ú t ; u ,  solo se ha obten ido en este pozo a g u a -e n  poca ean l i -  
:d ad !  .Mejores resallados parece haberse cunscguido  en otro  a b ie r 
to cu V i L L  ítran , y pai t icularm enle  en el exp lotado  en un hu er -  

. to .d cL S tv  G in m e z ,  en F á gm  ras, pnes o l e  q u i e r e  ha princ ipiado 
a dar agua a saú :ú ;rehm  del p r o p i c ia n » .  La sociedad que  ha to 
íiiado á *u cargo Cetas explotaciones  p a n c e  que p iouto  dará 
princ ip io  á sus trabajos en M a d r id  y  sus alrededores.

Las b i sas de primavera han pt iucipLidn con mucha animn- 
ina c ion ,  y es de esperar ,  atendido el griiñ valor de ios Untos, 
q u e  continuarán di ) mi.uno .modo. La de BoUgueios , en Z a m o ra ,  
ha estado c o n n i r n d b i m í i ' y  surtida de todo ru.d nunca se ha u s -  
t o l a s  ventas dé ganados parece  han si lo escasas; mas e>to se 

'-atribuye al mal estado en q u e  se encontraban por io c r u d o  del 
in v iern o  que'  se lia pasado.

La grao  íéiiu  de Mairena , según dicen de S e v i l la ,  se prepa
ra ron muy buenos auspic ios ,  porque  se bal ¡ara libre de  lod o  
d e i e r h o ,  incluso  el impuesto  pur el ayun tam iento  en td ano an» 
tr i ior .  (G . del 6 . )

C o n  el título de E l Bardo  va á publicarse  en Salam anca un 
peí indico  d iv id id o  en las tres secciones s igu ientes:

l í  Ai líenlos de ciencias.
2? L iteratura.
o  .1 Vai icchulcs.

En la primera tratarán sus redactores  princ ipa lm en te  asun
tos tío < a m i a s  naturales de una manera útil y provechosa, a m e 
nizando siempre la aridez  que es propia de estudios  serios , y  
escr ib iendo acerca de los princip ios  de otras c ienc ias :  en la se** 
ganda .  tendrán lugar artículos  de l i te r a tu r a ,  la poesía y  la n o 
vela ;  y fi lialmente en la tercera artículos de f o m e n i o ,  industria, 

- co m e rc io ,  t ea tro ,  c ircunstancias y  los anuncios  interesantes Ve
tativos á los objetos q u e  abraza el periódico ,

Para realizar este feliz pensamiento cuentan con  la c o o p e r a 
ción  de  algunas de las personas mas ilustradas de aquella  c a 
pita l ..

E l Bardo constará de o ch o  páginas en dos  c o lu m n a s ,  y verá
la luz pública  los dias 1 0 ,  2 0  y 3 0  de cada mes desde----el-pre se « i e  iT,unr. f J ------------------ ----  1____

Lo útil de sil ob jeto, la absoluta falta de per iód icos  d é  este
gén ero  cu aquel la c i u d a d , y  sobre todo  lo m ó d ic o  de  su precio  
d e  suscririon , q u e  es el de 4  rs. al m e s ,  auguran á los r e d a c 
tores del .Bardo  un éxito  d ig n o  d e  la nobleza d e  su intento

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

H abiéndose  ce leb ra d o  en este día  el sorteo  para la a m o r t i 
zac ión  de  2 5  acciones  del  antiguo, em préstito  de 3  m il lones ,  
creado  por orden  de 2 3  de A b r i l  d e  1 8 3 3  para la habili tación 
de  hi carretera d e  V alen c ia  p or  las C a b r i l l a s , bun resultado 
agraciados  Jos números  s iguientes:  10 ,  12 ,  1 3 ,  2 2 ,  5 3 ,  8 0 ,  8 9 ,  
1 0 1 ,  1 09 ,  1 6 8 ,  1 6 9 ,  1 7 8 ,  2 1 8 ,  2 5 6 , 2 6 8 ,  2 9 0 ,  3U4, 3 2 9 ,  3 3 2 ,  
3 5 9 ,  3 6 0 ,  3 6 3 ,  4 0 8 ,  4 2 5  y 4 9 9 .

L o  que se anuncia á los tenedores de los expresados mim e-, 
ros para que  desde el dia de mañana acudan á esta d irecc ión  
á rec ib ir  el capital de dichas acciones  y los intereses ven c idos  
hasta esta fecha , todo  c o n fo r m e  á lo dispuesto p o r  R e a l  o r d e n  
d e  2  de  O c tu br e  de 1 8 4 1 .

M a d r id  5 1  d e  M a rzo  de 1 8 4 7 . = E 1  d irector  general . G a rc ía  
Otero. _ _ _ _ _  3

- T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .

Lista de los individuos que componen la compañía de 
este teatro para el año cómico de 1847 á 18 48.

- A utores.

D* Ign ac io  Silvosti i y  D .  V ic e n t e  Estrella.

Actrices.

D oñ a  M a t i ld e  Diez. D oña  E m il ia  PIÓ
D o  na Marra Uzelay.

D oñ a  J o se fa  P a lm a .  D oñ a  F ern anda  Perez,
D oñ a  Plácida Tablares .  Doña  V ic tor ia  Duran,
Doñ a  M aría  C ó rd o b a .  Doña Nica ñora Fernandez.
D oñ a  Mariana Chaíino, Doñ a  L u tga rd a  Perez.
Doñ a  M icaela  Duran.
D oñ a  Alaría Fab ian i .  Doña G e  ron i ni a L lórente .
D o ñ a  Javiera  Espe jo .  Doñ a  T om asa  Ibañez.
D oñ a  M anu ela  Bueno.
D oñ a 'C ar in en  Espejo.  Doña C on cepc ión  Ln puerta.
D o ñ a  Po lon ia  Fab ian i .  D oñ a  Alaría V ierge .

Actores.
D . Julián R o m e a .  D. G e r ó n im o  Fernandez.
D .  F lo r e n c io  R o m e a .  D . Carlos  Ornéro .
D. Pedro  de S obr ad o .
D . Lázaro Perez. D .  A n to n io  d e  G u zm au .
D .  José Diez. D .  M a ria n o  Fern andez .
D .  A n ton io  Al vera. D .  José  de G n zm a n .
D .  A nton io  González. D. Ignac io  S ilvostr i .
D .  A nton io  Lozano.  D .  Juan T o r r o b u .
D . Patricio  de Sobrado .  D .  Santiago  Alascardo.
D . Carlas Spunloni.
D .  .M ariano. M u n o z .  D .  P e d io  López .
D . Juan Catalina. D .  José Perez Pió.
IX G e r ó n im o  G onzález .  D .  L o re n zo  U zelay .  *
D .  F e r n a n d o  G u e rra .  D . V ic e n te  Estrella.
D ,  M a n u e l  S o to m a y o r .  D. José R um irez .
D , Juan Fabian i ,

J ' Apuntadores.

D. T o m a s  M a n i j o .  D .  Ign ac io  Hernández .
D. M a rc o s  Barón. D .  R o g e l io  Garc ía .

Baile.

D on a Josefa Diez. D. Angel  Estrella.
Doña G er tr u d is  Fontatiellas.  D. Giiiés Fonlauellas .
Dona Sabina M o ie n o .  D .  Antonio Pign.
Doña F ern an da  Llano. D. M arcos  Diaz,
Doña A m alia  R iv e i r o .  D. Juan A nton io  d e  la O l iva .
Doña Ja coba V e  di a. I). A nton io  G u zm a n .

D ire c to r  d e  la orquesta , D. L u is  de A relie.
P i n t o r ,  D .  F e d e r i c o  Lucin i.
D ire c to r  de la m a q u i n a d a ,  D. F'rancisco C om pagn i .

D esean d o  la empresa com placer  al p ú b l i co  q u e  tanto la l a - ' 
v o i e c e ,  ha h e r b ó  cu an to  estaba en su mano para conseguirlo . 
Da iá  pr in c ip io  á sus trabajos  con un d r a m a  n u e v o ,  or ig in a l ,  cine j 
goza ya  de una gran re p u ta c ió n ,  adqu ir ida  cu las lectoras  une i 
de éi lia hecho su autor. El t itulo d e  este drama es Don Fer~  j 
nando el de Antcfjuera. C on  el o h j f t o .d e  ponerle d ign am en te  en 
escena se han p intado dos decoraciones  nuevas; se han hecho \ 
trajes, armas y o l io s  o b je to s ,  no perdonando  ga*to n inguno .

Están en estudio  para irse p on iendo  en escena después  del j 
anterior los dram as nuevos, or ig inales , Ululados Doña Juana, la  
L o ca , y E l R ey  y  los F a v o n io s ; y la com edia  de Lepe de  
V e g a ,  refundida ú l t im am ente  por el d ist inguido esc i ito r  Don 
Juan E u gen io  Ha r lzr i ibu sch ,  t itulada L a E sclava de su galan .

La  empresa tiene ya  en su poder otras ob las  o r ig in ales  qu e  
irá puniendo en escena ,  m ezc lando entre ellas algunas de las mas 
acreditadas d e  nuestro  ant iguo  teatro ,  tr ibutando.asi  fm r e c u e r 
do de justo respeto á las glor ias  de  nuestra literatura nacional.

La  ¡jarte de  a d orn o  del teatro no ha sido o lv idada.  Se ha 
p intado  v d ora d o  todo él d e  n u e v o :  se ha puesto nu evo  todo el 
a lm oh ad i l lad o  de asientos , respaldos y  pasamano-;  y  se ha hecho 
en tin cu an to  la empresa ha pod id o  con el ob jeto  d e  presentar 
el lea tro d e  una manera digna del p ú b l ico  d e  M a d r id  en cu an to  
es posible .

Abonos.

L os  precios  de todas las local idades  serán los m ism os  que 
basta aqui .  .

E n  los abon os  se hará u n  10 por  1 0 0  de rebaja .

A V IS O S .

V E N T A  O P E R M U T A  DE FINCAS.

A  vo lu ntad  d e  su d ueñ o  la Sra. condesa viuda de H u m á 
d m e l o s ,  marquesa d e  Sauía  C ru z  d e  .P a n la gu a ,  se venden ó 
perm utan por fincas en la provincia  de C ó r d o b a  todas las d e 
hesas y  dem ás  heredades q u e  dicha señora posee en Casas de 
Ali l lan y G a l i s f e o ,  partido de  Plasenc ia ,

~ JLa persona que  quiera  T r ñ ^ s a r s é 'e i r u r T Ú T q lT r ^ c íd T r i l e  T s -  
tas tincas se dirigirá  á D. Justo  M a l i l l a ,  eu C ó r d o b a ,  qu ien  fa 
cil itará cuantos conoc im ientos  se deseen.

S: ' ;
E M P R E S A  D E  L A  C A R R E T E R A  D E  P A M P L O N A  A  F R A N C I A

POR BAZTAN, -

L os  tenedores  de las acciones  em it id as  en 1? de A br i l  d e  1 8 4 3  
1 8 4 4 ,  1 8 4 5  y 1 8 4 6  se servirán presentar con su co r re sp o n d ie n 
te carpeta los cupones  pagaderos en 1? del corriente en casa del  
Kxcnio .  Sr. D. J oaqu ín  de Fagoaga  , com is ionado  por d icha  e m 
p re s a ,  que vive plazuela  del A n g e l ,  núm. 1 7 ,  don d e  se ver i fica 
rá el pago de sus im portes  desde las diez  de  la mañana hasta las 
dos de  la t a r d e .= J o s é  D . de F'ugoagu. %

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

D. M ariano de Castro P erez , auditor de guerra por S. M . 
de la capitanía general de este ejército y  provincia de E x tre 
m adura , subdelegado de penas de cámara del fisco de la guerra 
de la misma.

Por cd presente c ito , llamo y  emplazo a íos que se con sid e- 
ren con derecho á la herencia yacente por fallecim iento aballés
talo de D. Isidro García G a llo , natural de CÍJIapctlata , en la 
provincia de Burgos, capitán graduado y  teniente de la prim era 
compañía del tercer batallón del regim iento infantería de M a 
llorca , ocurrido en la plaia de Olivenza el dia 2 3  de Febrero 
del corriente a ñ o , para que en el térm ino de 5ü  dias se pre
senten por sí ó por m edio de apoderados en este juzgado de 
guerra a usar del que les asista en tos autos de inventario que 
radican eu el m ism o; con apercibimiento de que pasado d ich o 
plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado cu  la plaza de Badajoz á 2 í  de M arzo de 1 8 í7 .= M a -  
riano de Castro P erez— Por mandado de S. á . ,  D om ingo B eu i- 
tez Pratti. °

P or e! juzgado de primera instancia de Escalona de A lv er- 
e b e ,  se cita y emplaza á Juan G utiérrez, natural de M ud aría , 
provincia de V alladolid  , vecino de A ltborox , so ltero , de edad 
de 28  años , estatura alta , color b lanco, pelo castaño y  claro, 
ojos pardos, cara reg u la r , delgado de cuerpo, piara que en el 
termino de i n d i a s ,  contados desde la publicación de este, se 
presente cu dicho tribunal ; con apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio qu-e haya lu gar, y se ruega á las 
autoridades, asi civiles com o m ilitares, p ,o c i e n  su captura, sir
viéndose en su caso rem itirle con la seguridad correspondiente á 
dicho juzgúelo.

Escalona 2 9  de M arzo de 1 8 4 7 .= E ii!o g io  Benaya.

p . José V alladares, intendente subdelegado de Fventas.de esta 
provincia de Zam ora ¿sfc.

C ito , llamo y em plazo á D. M anuel María Saavedra con ta 
dor que Ine de Rentas de la m ism a, y á P edio  R o m e ro , vecino 
de L m arejos, partido de la Puebla de Sanabria, para qu e d e n 
tro de nueve d ia s , que por tercero y tíltimo térm ino se les de
signan, se presenten á disposición de este tribunal y  rindan con 
fesión en la causa form ada de oficio contra D. H ipólito  García

}

escribiente q u e  tam bién fue da aquella  d e p e n d e n c ia ,  y sus r ó m -  
plices en los del itos  de d e frau d ación  d e  con tr ib u c ion es  con false
dad d e  d o c u m e n to s  y  dem ás  q u e  resulta de a u t o s ,  que  si lo, hi
cieren se les oirá  y  administrará  ju s t i c ia ,  y en otro  caso seguirá 
el proceso  su c u r s o ,  entendiéndose los traslados y  actuaciones su
cesivas con los estrados de  este juzgad o  q u e  se les señalarán 
su ausencia y  rebe ld ía  , parándoles  el p er ju ic io  q u e  haya lieen*. 

Z a m o ra  2 5  d e  M a r z o  d e  1 8 4 7 . = J o s é  V a l l a d a r c s ^ L .  ? An^el
Rusta ruante.

L icen c iad o  D . R a m ó n  R i a z a , jnez d e  prim era  instancia de 
esta villa y  p íu í ido  d e  A lc á n ta r a ,  d e  q u e  certif ica el  escribaao 
qu e  autoriza 5¡fc.

P or  el presente c i t o ,  l lam o y  em plazo  á los q u e  se crean con 
d erech o  á los bienes dótales d e  que  se com p on e  .Ja capel lanía ’ c o 
lativa la u d ad a  p or  F ranc is co  Aldanu B o te lh o ,  vec in o  que  fue dp 
esta v i l l a ,  en la iglesia del  c on ven to  de los R e m e d io s  de i,> mis
ma , y para iu que  l lam ó  á sus parientes D. Garc ía  y  D . ' :Akm$ó 
de Ahl .m a y  á sus su cesores ,  para q u e  lo d eduzcan  en este jti¿. 
gado  en el térm ino  de 3 0  d i a s ,  siguientes  á la inserción de est ‘ 
edicto eu la Gaceta del G o b ie r n o  y B A c t iu  oíieiai de  la ¡ n o v i o - 
c i a ; con  ap e rc ib im ie n to  q u e  no h a c ié n d o lo  les parará  el peijui'. 
c ío  q u e  haya l u g a r ,  m ediante  haber solic itado el presbítero ¡L n  
R o d i i g o  Bai rutiles y  -Mosco*» , arcipreste  de Valenc ia  de Aleáu- 
(a r a ,  la a d ju d ica c ión  d e  expresados  bienes en poses ión  y piy.1 
piedad.

D a d o  en Alcántara á 2 7  de M a r z o  de  1 8 4 7 .  =  R a m ó n  R U »  
z a . ^ P o r  m an dado  del  Sr. j u e z ,  V ic e n te  P a lom in o  Ribote.

L ic e n c ia d o  D. José N a ca r in o  B r a v o ,  a u d i to r  honorario de 
m arina , juez d e  prim era L s lanc iu  de  este  l o g a r  de G etufe  y su 
p a i t i d ü j  de q n c  el iulVu-ciíto  esci ibauo de n ú m er o  d;i íc.

B a g o  súber que  él dia 15  del a el nal íue hallado cadáver 
por m u ñ o  -violenta en t é r m i n o  de! lugar de V i  lia verde, de esta- 
d e m a r ca c ió n  , un h o m b r e ,  cuya  ident idad  se ignora  , que  apa
rentaba tener de  4 4  á 4 6  a ños ,  estatura mas de  c in c o  p ie s , pala 
ca s ta ñ o ,  nariz  l a r g a ,  i ha pobhida , h oy oso  de  viruelas, (iji« 
p a r d o s ,  cejas tam bién nubladas. Se hallaba vestido  con pautaloii. 
d e  paño pardo y rn el bástanles r e m i e n d o s  n e g r o s ,  alpargatas 
abiertas con cintas ¡ m i í e s , . ch a le co  d e  euad ios  azules y curar* 
nades , chaqueta de  paño verde  con ribetes am aril los  y bolones 
de p lo m o  con el núm 1 6 ,  y  en el Io n  o  del lado  derecho se 
leía: ■ S im o n ,  « y - p o r  ape l l ido  al parecer « M o n i l l o . 1* Sombre
ro g a c h o 'c o n  ribete y cinta de pana v e r d e :  d eb a jo  de d icho  c « - i 
da ver se halló  un cusía! que  tenia estas in i c ia le s :  Jn. M ón . L?, 
T a ?  D. la Pza. 15.

L os  qu e  crean ser parientes de d i c h o  h o m b r e  d i f u n t o ,  ó ten* 
gan noticia  d t í  autor ó  autores  á e  la m uerte  alevosa dada al 
m is m o ,  lo pondrán en co n o c im ie n to  de este ju z ga d o  en el tér
m in o  de  5 9  diris, q u e  pun cipiu rán á contarse de de la pu l l i ca -  

■cion de este anun cio  eu la Gaceta de G o b ie r n o  de la .corte, pu 
(¡tiendo mostrarse ¡jarte en lá causa q u e  estoy s iguiendo por taL 
■motivo los que  ent iendan ser parientes de d i c h o  h o m i r e ,  v de 
hacer lo  lo e fectúaráu-eu  d ic l io  plazo con a n e g l o  á derecho.-Y  á 

r' l o s - e fecto^-opo_rtmíos m an d o  pub l icar  el p r o e n t e .
G eta fe  2 4  de M a r z o 'd e  1-847. = J o s é  N acarino  B ñ t v o .~ P o r  

m an d ad o  de S . S . , Juan González  C a z o ¡ la .

H D . FVancisco M o n lo r o  y N a va rro  , m in istro  togado honora
rio d e  la audiencia  territorial  d e  G ran ada  y juez  d e  pUniera 
instancia dei d istr ito  de  San A n t o n io  d e  esta plaza.

Por el p resente ,  mi pr im ero  y ú lt im o  e d i c t o ,  c i t o ,  l lamo y i 
em plazo  a Jo* parientes  y personas q u é  se crearí co n  d erech o  á 
los bienes  de la capellanía  qtíe en esta c iu d a d  fun daron  D. B *r- 
nardo  D aguino  y  Doña Míigdiílena E s fa g n o ,  sti tn u g er ,  p ira  
q u e  en el preciso, perentorio é  iinprorng.tLdc térm in o  de  3 0  <iias, 
á con tar  desde la inserción de  este ed icto  en la Gaceta  de Mu *.i 
d r i d ,  q u e  por ún ico  plazo se les c o n c e d e , se personen pur sí ó .  
por persona que  leg ít imam ente los represente en este juzgad o  y 
escribanía del infrascrito  á d e d u c ir  las -acciones (p ie  le com pe
tan a d ichos  b i e n e s ;  aperc ib idos  d e  q u e  p a s - d o d i c h o  término 
sin mas citar los ni emplazarlos  se de(Jurarán l ib ies  y  se ad judi
carán a Doña M aría  C oncepción  D agñiuo  , según lo  tiene solici
tado en el exped iente  í o r m á d o  á su instancia en .este refer id» 
ju z g a d o  y  presencia  del  i u frase tilo.

Cádiz 2 7  d e  M arzo  de  1 8 4 7 .= F ia i i c Í s c (>  M o n t o r o ^ F r a n r i s -  
co  M e ie n d e z .

S U B A S T A S .
A  vo luntad  de su d u e ñ o  y  á púb lica  subasta extra judic ial  se 

venden las  f incas s iguientes:
Tres m o lin os  h ar ineros ,  c inco  hornos de  pan c o c e r ,  un a lm o-  

d in ,  siete casas y 1 91  ha negad as de  tierra en varios  pedazos , plan
tadas dé o l i v o s ,  viñas y  a lg a rro b a s ,  todo sito en la viita de M u r -  
v i e d r o ,  á cuatrú leguas d e  la c iudad  de Valenc ia .

Una posesión en la .v i l la  de H ú r ta te la ,  d istante legua y  m e
dia de  esta c o r t e ,  com puesta  de 4 ó3  (¡megas y  inedia de tierra.

Una casa nueva a la entrada del p u e b l o ,  ye n d o  ue M adrid ,  
con  cuarto  bajo y  p a t io s ,  cu ar to  principal y  cámaras.

Dos  curiales  con  dos p a ja res ,  un p a l o m a r , ' u n  horno  peque
ñ o  de pan co c e r  y pozo de  aguas claras abundantes.

U na casa esquina á la Plaza M a y o r  con dos  cuartos bajos, el 
u no n m y  capaz ,  y  varias cámaras em el piso p r in c ip a ] ,  patio con 
p ozo  ue a g u a s ,  b o d e g a ,  lagar y  c u a d r a ,  una c o c h e r a ,  dos lava
deros coa  dos separaciones cada uno para lo sucio  y c l o r o ,  c u 
biertos  de  madera y  teja correspondien te  v una huerta junto a 
uno de d ichos  la va dei os. -

U n  censo de  o í ) ,0 0 9  rs. de  capital , impuesto  sobre la. huerta 
y  .c o rra le s ,  t itu lada  de  B a y o ,  en esta corte.

U na casa eu esta misma corte  y su ca l le  d e  A t o c h a ,  seña
lada con  ei nú m ero  2 2  nu evo  d e  la" manzana 1 56  , que  tiene de ' 
si lio 4 3 7 5  p ies ,  y  otras dos contiguas  en el Postigo  de  Se n Marj  
l i o ,  tam bién de esta c o r t e ,  sen-dadas con los mí meros  t i  y ^  
nuevos  de  la manzana 3 9 6 ,  y tienen d e  si l io  6 0 9 7  pies. Para el 
remate  se sena la el dia 7 del  corriente  á las d oce  de  su ru añona 
en la escribanía  de  nu m ero  de D. D o m in g o  d e  íos R e y e s ,  q ,3íf 
Ja liene en la plazuela de la V i l l a ,  núm, 1 0 5 ,  cu arto  tutresue- 
lo de la i z q u ie r d a ,  y  en la q u e  s<* manifestará rl pliego de con
d ic iones  bajo L s  cuales  ha de veri  tirarse el r e m a te ,  y  en el q » e 
constan las cargas q u e  pesan sobre  las lincas expresadas para c o 
n o c im ien to  del  que qu iera  interesarse en ia c o m p r a .


